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INFORME DE COMISION 

NOMBRE DEL COMISIONADO: JUAN MORALES GÓMEZ 
PUESTO: GERENTE REGIONAL DURANGO 
AREA DE ADSCRIPCION: DIRECCIÓN DE OPERACIÓN Y APOYO TÉCNICO 
LUGAR DE COMISION: MUNICIPIO DE PEÑON BLANCO, DGO. 
PERIODO DE COMISION: 16 DE MAYO DEL 2024 

A) DETALLE ACTIVIDADES REALIZADAS:
16 de mayo de 2024: Traslado de la Ciudad de Durango al predio donde se ubica la 
concesión minera San Eduardo, ubicada en la Sierra de Yerbanis, dentro del municipio de 
Peñón Blanco, Dgo. 
En coordinación con el solicitante, se realiza un recorrido por terreros de mineral, obras 
subterráneas como tiros inclinados, rebajes abiertos, frentes de exploración, cruceros, 
rampa descendente, obras civiles que se utilizaron como bases para equipo y maquinaria 
de una planta de beneficio. Todo lo anteriormente descrito tiene una antigüedad de por lo 
menos 40 años. Se tomaron 3 muestras de mineral de la veta San Eduardo y sobre el tiro 
inclinado, as! mismo se toman 1 O muestras del terrero de mineral antiguo. 
El concesionario ha realizado estudios geológicos, levantamientos topográficos, muestreos 
de terreros, pero ningún tipo de desarrollo de obras mineras recientes., es decir el proyecto 
está inactivo. 
Regreso del proyecto a la ciudad de Durango. 

B) DETALLE RESULTADOS OBTENIDOS:
Se logran los objetivos de la comisión, se atendió la solicitud de asistencia técnica de un 
concesionario minero del municipio de Peñón Blanco. 

1) CONCLUSIONES:
Las obras mineras antiguas, están sobre la veta San Eduardo, misma que está entre las 
rocas granodíoritas y calizas, existen otras estructuras muy delgadas entre la granodiorita 
mismas que también fueron exploradas y explotadas. 
El proyecto, aunque en su momento fue extraído el mineral de oro encontrado, actualmente 
sólo existen algunos pilares., es necesario realizar exploraciones en superficie para ubicar 
nuevos clavos de mineral para cubicar nuevas reservas de mineral, así como rehabilitar 
algunas obras mineras como la rampa descendente v el tiro San Eduardo. 

2) CONTRIBUCION PARA LA INSTITUCION:

Se abona a las metas de la Institución de otorgar asistencias técnicas a concesionarios 
mineros. 


